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Poder Lejislatiro. 

L E I 5T D E 1S73 
( 8 d e m a y o ) , 

q u e ap rueba un con t ra to ce lebrado e n t r e el Secre-
ta r io de Hacienda de la Union i Will iam Ridlev. 

El Ceagrao de IN EaladM Caldo! de («toalla 
DECRETA : 

Art ículo único. Apruébase el contra-
to, fecha 2 de diciembre último, cele-
brado ent re el Secretario de Hacienda 
de la Union i Wil l iam Ridley, para la 
esploracion i trazado de las lineas de 
ferrocarril que comuniquen la linea 
principal con los depar tamentos do So-
oorro i Guanen tá , en el Es tado do San-
tander , i con el depar tamento del Cen-
tro, en el Estado de Boyacá. 

Dada en Bogotá, a t res de mayo de 
mil ochocientos setenta i tres. 

E l Pres iden te del Senado de Pleni 
p o t e n c i a r i o e , D A N I E L A L D A N A . 

El Presidente de la Cámara de Re-
presentantes, R A M O S B . J IME.NO. 

El Secretario del Senado de Pleni 
potenciarioe, Julio E. Pérez. 

El Secretario de la Cámara de Repre-
sentantes, Jotl María Quijano Otero. 

Bogotá, 8 de mayo de 1873. 
Publíqueae i ejecútese. 
El Presidente de la Union, 

(L. S.) M. MUR1LLO. 
El Secretar io de Hacienda i Fomento, 

A Q Ü I L E O P A R E A . 

L E I 5* D E 1 * 7 3 
( 8 d e m a y o ) , 

p o r la cual se r e f o r m a i adiciona la de 10 de jun io 
de 1879, sobro at í iort i iacion de la deuda inter ior . 

13 Carne* de leí Estado» toldes de CelsaUs 
DECRETA : 

Art . !.• Prorógase hasta el 31 de di-
c iembre de 1873 el término para con-
vertir «n renta sobre el Tesoro al por-
tador loe documentos de q u e trata el 
artículo 16 de la lei de 10 de junio de 
1872, sobre amortización de la deuda 
interior. Igua lmente se proroga hasta 
eea misma fecha el plazo para el reco-
nocimiento de .capitales i censos pro-
cedente» de l a desamortización, i para 
la refrendación de los billetes de Te-
sorería. 

A r t 2.° Las órdenes de pago por in-
t e r n e s de renta nominal no pnvi le j i ada 
i por pensiones que no so convirtieron 
¿otes del 1.° d e set iembre de 1872, 
serán admisibles en los remates por di-
nero c o m o renta al portador. 

A r t , 8° Loa vales de ren ta al porta-
dor a n e se hal len sin el capón 8.*, serán 
admisible* en lo* remates por dinero, 

reba jando por dicho cupón dos pesos 
por cada ciento de capital nominal. 

Ar t . 4." La renta al portador emitida 
por el Gobierno, sin los cupones de 8.° 
en adelante , i en la cual so haga cons-
tar este hecho", será admisible en los 
remates por dinero, reba jando por cada 
cupón que falte do= pesos por cada cien-
to de capital nominal. 

Art . 5." El depósito de que habla el 
artículo 6." de la mencionada lei de 10 
de junio último, podrá hacerse en el 
Banco establecido cu esta capital, o en 
cualquiera otro do los que se establez-
can en e l la ,a ju ic io del Poder Ejecutivo. 

Ar t . G.° Siempre que las leyes fisca-
les, o relativas al Crédito púb ico, se-
ñalen alguna fecha para la ejecución 
de algún acto o actos, 6c entenderá que 
tales actos se ejecutan vál idamente 
ocurriéndose dentro de la fecha EeOa-
lada a la oficina nacional del respecti-
vo Estado, para hacer manifestación 
de que se quiere ejecutar e! acto para 
el cual se haya lijado tal lecha. La ofi-
cina respectiva dará al interesado o 
solicitante una nota dirij ida al Secre-
tario del Tesoro ¡ Crédi to nacional, 
haciendo constar o part icipando la le-
cha en que se hizo tal manifestación. 

Art . 7.° Los capitales redimidos o 
qne se rediman en el Tesoro nacional i 
que hayan pertenecido ordinar iamente 
a la instrucción primaria, 6e converti-
rán en renta nominal privilejiada del 6 
por 100 a favor de las e scudas a que 

fertenezcan los capitales redimidos. E l 
oder Ejecut ivo suspenderá el pago de 

los intereses, en la forma prevenida en 
el articulo 8." de la lei de 3 de junio 
de 1S6S, cuando tenga conocimiento de 
que los espresados foudos ce invierten 
en objetos distintos de los de la instruc-
ción primaria. 

Parágrafo. El Poder Ejecut ivo dis 
pondrá que los vales emitidos a v i r tud 
de redenciones hechas en el Tesoro na 
cional, 6e recojan i anulen, llegado el 
caso de eer convertidos en renta nomi-
nal p r iv ik j i ada , según lo dispuesto en 
este artículo. 

Dada en Bogotá, a t res du mayo lie 
mil ochocientos setenta i tres. 

El Presidente del Senado de Pleni-
p o t e n c i a r i o s , D A N I E L A LUÁN; A. 

El Presidente de la Cámara do Re-
presentantes, J . M . M A L D O N A D O ¡ S E I B A . 

El Secretario de! Senado de Pleni 
potenciarios, Julio E. Pira. 

El Secretario de la Cámara de Repre-
sentantes, J m í María Quijano Otero. 

Bogotá, 8 de mayo de 1S73 
Pnbliqnc8c i ejecútese. 
El Presidente de la Union, 
( L . S . ) M. M U R I L L O . 
El Secretario del Tesoro i Crédito 

n a c i o n a l , F . P E R E Z . 

L E I 5 9 D E I t K 

( 8 d e m a y o ) , 

q u e crea un J u i g a d o i una Ajencia fiscal en el Te-

r r i tor io nacional de Casanare. 

U C e a g m e de les EaladM I oído» di Ce loaUa 

DECRETA : 

A r t 1.° Créase en el Terri torio do 
Casanare un J u e z , que se denominará 
" Juez del Terr i tor io," con residencia 
en Támara , para que administre justi-
cia en los mismos términos que hasta 
ahora lo ha hecho el Prefecto. Este 
J a e s tendrá un Secretario, de su libre 
nombramiento i remocion, el cual ejer-
cerá laa funciones que las leves vijentes 
en el Territorio asignaban al Secretario 

del Prefecto en los negocios judiciales 
cu que intervenía. 

Parágrafo . E l Juez del Territorio se-
rá nombrado por la Corte Suprema 
federal, en sala de acuerdo i a plurali-
dad absoluta de votos, i durará cu BU 
destino des aflos. 

Art . 2.° La Suprema Corte federal 
conocerá en ú l t ima instancia, por ape-
lación o con6nlta, do las sentencias i 
autos que pronuncie el Juez del Terri 
torio i q u e sean apelables o consulta-
bles con arreglo a '.as leyes. 

Art . 3." Créase también un Ajen te 
fiscal, que llevará la voz del Ministerio 
público ante el Juzgado del Territorio, 
con las atribuciones que las leyes de-
terminan. 

Parágrafo. Este empleado 6erá nom-
brado por el Procurador jenera l de la 
Nación. 

Dada en Bogotá, a 6Íete do mayo 
de mil ochocientos setenta i tres 

El Presidente del Senado de P len i ' 
p o t e n c i a r l o s , D A N I E L A L D A N A . 

El Presidente de la Cámara de Re-
presentantes, J . M . M A L D O N A D O N E I R A . 

El Secretario del Senado de Pleni-
potenciarios, Julio E. Pérez. 

El Secretario de la Cámara de Re-
presentantes, José María Quijano O. 

Bogotá, 8 de mayo de 1873. 
Pnblíquesc i ejecútese. 
El Pres iden te de la Union, 
(L. S.) M. M U R I L L O . 
El Secretario de lo Inter ior i Rela-

ciones Esteriores, J I L COLC.NJK 

SEDADO, 
S e s i ó n d e l d í a 3 0 d e a b r i l d o 1 8 7 3 . 

1'RESIDR'NCLA DEL CIUDADANO ALDANA. 

En Bogotá,el dia 30 de abril de 1873, 
con el número de Senadores inficiente, 
se declaró abierta la seeion del Senado 
de Plenipotenciarios, siendo las once i 
média de la mañana. Los ciudadanos 
Senadores que no contestaron a la lista 
ocuparon 6ii asiento muí pocos minutos 
despuef. 

Se leyó, i fué aprobada, el acta de la 
sesión nocturna anterior, i se firmó la 
de la mafiana do la misma fecha. 

Se dió cuenta despuee : 
Del órden del dia de ambas Cámaras; 
Del estra'ito de los negocios pu6tan 

ciados por el P res iden te ; i 
De dos notas del señor Secretario de 

la honorable Cámara de Representan-
tes, en las cuales participa qne aquel 
cuerpo habia accedido a las variaciones 
que el Senado in t rodujo en al proyecto 
de lei " por la cnal so concede pensión 
a Manuela ¡ Micaela Seabr ig th ," ¡ ne-
gado en tercer debate el de lei " que 
reforma el artículo 6." de la de 19 de 
mayo de 1863, en ejecución de varios 
artículos de la Consti tncion." Se man-
daron archivar. 

Leida una nota del señor Secretario 
do lo Interior i Relaciones Esteriores, 
sección 1.*, número 61, en la cual soli-
cita que se conceda permiso al señor 
Manuel Jul ián do Mier, c iudadano de 
Colombia, para aceptar el nombra-
miento de Cónsul inter ino de la Gran 
Bretaña en Santamar ía , el eefior Diaz 
Granádos propuap lo sígaiente, que fué 
aprobado: 

" Concédese al sefior Manuel J u l i á n 
de Míer permiso para aceptar el em-
pleo de Vicecónsul inter ino de la Gran 
BrctaOa en San tamar ta . " 

Fué aprobado en tercer debate, i qui-
so así el Senado que fuese acto lejiela-
tivo do la Union, el proyecto de lei 
"ad ic iona l a la de 9 de jun io de 1871, 
eobre protección a los inmigrantes es-
tranjeros " : so firmó debidamente por 
el Presidente i el Secretario i se devol-
vió a la Cámara de Representantes. 

Consideráronse despues en segundo 
debate, en el orden que se espresa, los 
proyectos siguientes : 

I. El de lei " que cede al Es tado de 
Boyacá uno9 terrenos de propiedad na-
cional ," despachado en comision por 
el ciudadano Cortés Holguin . Su ar-
tículo único se aprobó en votacion se-
creta, por diez i seis bolas blancas con-
tra 3 bolas negras, que contaron los 
Ciudadanos Cortés I lolguin i Rívas ; 
el t í tulo se aprobó en votacion ordina-
ria ; i cerrado el segundo debate, el 
Senado quÍ60 que pasase a teraero, i 
espresó su voluntad en votacion secre 
ta , por 16 bolas blancas contra 5 ne 
gras, contadas por los mismos ciudada-
nos Senadores. 

II. El do lei " q u e concedo una pen-
sión a la vinda del Jeneral José Acc-
vedo Tejada, ' ' despachado por el ciu-
dadano Caicedo en comision. Su ar-
t iculo único so adoptó por 16 bolas 
blancas contra 6 negras, contadas por 
los ciudadanos Caicedo i I l a r k e r ; el 
preámbulo i el título so adoptaron en 
la forma ordinaria ; i cerrado este de-
bate, el Senado quiso que pasase a ter-
cero, manifestando su voluntad en vota-
cion secreto, por 16 bolas blancas con-
tra G negras, ¡Sontadas por los mismos 
escrutadores. 

III . El de lei " q u e concede una pen-
sión alimenticia a la viuda o hijas del 
Sar jen to mayor Cipriano Alvarado," 
cuyo informo fué escrito por ul ciuda 
daño I lerrcra. El articulo único se 
adoptó por 19 bolas blancas contra 2 
bolas negras, contadas por los ciudada 
no6 Pizano i Restrepo ; el preámbulo i 
el t i tu lo se adoptaron en la forma or-
dinaria ; i pasó el proyecto a tercer 
debato por 20 bolas blancas contra 1 
bola negra, contadas por los mismos es-
crutadores. 

IV. El do lei " por la cual ee exi-
me de derechos de Aduana la impor-
tación do unos arcaduces i un órgano," 
sobre el cual informó el c iudadano Ló-
pez. Su nrtícnlo único se aprobó en 
votación secreta, por 17 bolas blancas 
contra ¡j bolas negras, que examinaron 
los señores Cucalón i Rosales ; el títu-
lo so adoptó ord inar iamente ; i quiso ol 
Senado que pasase a tercero, espresáu-
dolo aeí por 18 bolas blancas contra 4 
bolas negras, contadas por los mismos 
ciudadanos Cncalon i Rosales. 

V. El de lei " por la cual se aumen-
ta una peribíon " (familia de Collazos), 
despachado por ol ciudadano Maya. El 
artícnlo único so adoptó en votacion 
secreta, por 18 bolas blancas contra 5 
bolas negras, que contaron loa ciudada-
nos Aldana i Miró ; el t í tulo i el preám-
bulo so adoptaron en votacion ordina-
ria ; í cerrado el segundo debate, quiso 
el Senado que pasase a tercero, i es-
presó su voluntad por 19 bolas blancas 
contra 5 bolas negras, contadas tam-
bién por loa ciudadanos Aldana i Miró. 

VI . El do lei " por la cual se conce-
de una pensión a la señora Dolores 
Otero, hija del Coronel Luis Otero ," 
despachado por el ciudadano Miró. El 
artículo 1.° se aprobó por 19 bolas 
blancas contra 2 bolas negras, escruta-
das por los ciudadanos Mendoza i Berra-
no ; el articnlo 2.*, el título i el preám-
bulo se adoptaron en votacion ordina-


